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1. Verificación del quórum e instalación de la sesión

2. Seguimiento a los acuerdos pendientes de sesiones
anteriores del CONAIF

3. Informe de Ejecución de la PNIF 2020-2021

4. Plan de Trabajo 2021-2022 de la PNIF

5. Modificaciones a los Lineamientos del CONAIF

6. Acuerdos de la sesión
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SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES
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Acuerdo Estado

Las personas integrantes del Consejo tomaron nota del informe sobre el
Plan de Trabajo 2020-2021 de la Política Nacional de Inclusión Financiera,
y sus avances a diciembre 2020.

Cumplido
(durante la 19º sesión)

Las personas integrantes del Consejo tomaron nota del avance en la
elaboración del cuestionario de la Encuesta Nacional de Inclusión
Financiera 2021.

Cumplido
(durante la 19º sesión)

Las personas integrantes del Consejo tomaron nota del desarrollo de la
plataforma de seguimiento y monitoreo de la Política Nacional de
Inclusión Financiera.

Cumplido
(durante la 19º sesión)

Las personas integrantes del Consejo tomaron nota del lanzamiento del 
Premio de Ensayo de Inclusión Financiera.

Cumplido
(durante la 19º sesión)
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ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 
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 Introducción

 Ejecución de la PNIF para el periodo julio 2020 – junio 2021

 Implicaciones del COVID-19

 Plan de Trabajo 2021─2022

 Informe de ejecución 2021 de la PNIF (texto libre por cada
entidad integrante del GSIF)

 Avance de los indicadores de la PNIF al cierre 2020

 Indicadores de los objetivos

 Indicadores de las estrategias

 Plan de trabajo anual de la PNIF (por objetivo y línea de
acción)

 Anexos

 Avance de las actividades del Plan de Trabajo 2020─2021

 Siglas y acrónimos



Distribución del avance porcentual de las actividades del 
Plan de Trabajo 2020─2021

100% Entre 50 y 99.9% Menor al 50%

El Plan de Trabajo 2020–2021 estuvo compuesto de 158 actividades, pertenecientes a 50 líneas de acción. Al
cierre de junio de 2021 se tuvo un avance de 100 por ciento en 58 actividades, es decir, un poco más de
una de cada tres actividades culminaron dentro del periodo comprendido entre julio 2020 y junio 2021

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 2020─2021
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Todas las actividades que no fueron completadas al cierre de 
junio 2021 serán parte del Plan de Trabajo 2021─2022



Los objetivos uno, cinco y la estrategia transversal concentran el mayor número de actividades
completadas. Asimismo, el objetivo uno reportó el mayor porcentaje de actividades completadas

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 2020─2021
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Objetivo

Número de actividades en el
Plan de Trabajo 2020─2021

Total Al 100% % al 100%

Objetivo 1. Acceso y uso de servicios financieros 21 11 52%

Objetivo 2. Ecosistema de pagos 5 2 40%

Objetivo 3. Infraestructura para servicios financieros 20 4 20%

Objetivo 4: Competencias económico - financieras 33 9 27%

Objetivo 5. Protección financiera 32 11 34%

Objetivo 6. Personas en situación de vulnerabilidad 21 10 48

Estrategia transversal 26 11 42%



Durante los meses de septiembre 2020 y junio 2021 se realizaron cuatro Mesas de Diálogo Público –
Privado, en las cuales se abordó la implementación de diversas líneas de acción de la PNIF.

PRINCIPALES RESULTADOS DE LA MESAS DE DIÁLOGO PÚBLICO ─ PRIVADO
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Cuestionario de 
la ENIF 2021.

Accesibilidad en sucursales y 
ATM; panorama sobre las Afore; 
portal para la ubicación de 
georreferenciada de puntos de 
acceso al sistema financiero.

Plataforma PNIF; enfoque de género en 
las entidades financieras; accesibilidad 
en sucursales y ATM; regulación en 
corresponsales; educación financiera.

Plataforma PNIF; enfoque de género en las entidades 
financieras; apertura de cuentas; ahorro para el retiro.
Autorización de corresponsales; protección al usuario; 
educación financiera.

Jul
2020

Ene
2021 Jul 2021

Gubernamental

Académico Bancario

Entidades 
financieras no 

bancarias



INDICADORES ANUALES DE OBJETIVO DE LA PNIF
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Número de cuentas por cada 10 mil personas 
adultas

Número de transacciones y transferencias 
electrónicas per cápita anual

12,969.5 13,582.3 13,932.0

16,680.5

2018 2019 2020 Meta 2024

36.7
42.3 43.9

60.4

2018 2019 2020 Meta 2024



INDICADORES ANUALES DE OBJETIVO DE LA PNIF
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Porcentaje de la población que habita en 
localidades en un radio de 4 km alrededor de al 

menos un punto de acceso
Porcentaje de municipios con al menos un 

punto de acceso

87.3%
87.8%

88.6%

90.0%

2018 2019 2020 Meta 2024

76.4%
78.0% 77.6%

89.6%

2018 2019 2020 Meta 2024



INDICADORES ANUALES DE OBJETIVO DE LA PNIF
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Número de visitas anuales a los comparadores 
provistos por autoridades financieras por cada 

10 mil personas adultas

Brecha de género en el número de cuentas de la 
banca, entidades de ahorro y crédito popular e 

instituciones de fondos de pago electrónico

47.0

62.2

75.7

93.8

2018 2019 2020 Meta 2024

1.3 pp

-4.9 pp

-2.7 pp

0.0 pp

2018 2019 2020 Meta 2024
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El Plan de Trabajo 2021─2022, está compuesto de 132 actividades, correspondientes a 58 líneas de acción, 
que se realizarán entre los meses de julio de 2021 a junio 2022.

PLAN DE TRABAJO 2021─2022
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Objetivo Líneas de acción Actividades

Objetivo 1. Acceso y uso de servicios financieros 11 21

Objetivo 2. Ecosistema de pagos 3 4

Objetivo 3. Infraestructura para servicios financieros 9 20

Objetivo 4: Competencias económico - financieras 8 24

Objetivo 5. Protección financiera 11 27

Objetivo 6. Personas en situación de vulnerabilidad 9 19

Estrategia transversal 7 17



Alrededor del 80 por ciento de las actividades para el Plan de Trabajo 2021─2022 comenzaron su 
ejecución en el periodo previo a julio 2021.

Asimismo, poco más de la mitad de las actividades culminarán posterior al periodo comprendido en el 
Plan de Trabajo 2021─2022, es decir, posterior al mes de junio 2022.

PLAN DE TRABAJO 2021─2022
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106

Previo

14

3º trimestre 
2021

5

4º trimestre 
2021

3

1º trimestre 
2022

4

2º trimestre 
2022

104 corresponden al Plan de 
Trabajo 2020-2021
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MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DEL CONAIF

16

Tema Propuesta de modificación CNBV y Banxico

Grupo de 
Seguimiento
de Inclusión 
Financiera

Para contribuir el al cumplimiento de su objetivo objeto el Consejo contará con una 
instancia operativa denominada tendrá el Grupo de Seguimiento de Inclusión Financiera 
integrada por un representante designado por cada miembro del Consejo, y por el 
Secretario Ejecutivo del Consejo y por el Secretario Técnico del Grupo de Seguimiento, 
quienes serán parte del personal de las instituciones a las que pertenecen. El Grupo de 
Seguimiento tendrá como objeto coordinar las actividades de los miembros del Consejo 
relacionadas con la formulación, implementación, monitoreo y evaluación de una Política 
Nacional de Inclusión Financiera.

El Grupo de Seguimiento de Inclusión Financiera deberá emitir los lineamientos para su 
operación y funcionamiento. El Grupo de Seguimiento deberá informar a los miembros del 
Consejo respecto a las actividades que realice.



MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DEL CONAIF
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Tema Propuesta de modificación CNBV y Banxico

Mesas de 
Diálogo

El Grupo de Seguimiento podrá crear Mesas de Diálogo integradas por representantes de alto 
nivel del sector público, privado, académico y de organismos internacionales, entre otros.

*Banxico propone incluir este texto únicamente en los lineamientos del Grupo de Seguimiento.

Grupos de 
Trabajo

Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo podrá crear, cuando así se considere necesario, 
grupos de trabajo cuyas funciones se enfocarán en la elaboración de propuestas y 
recomendaciones en materia de inclusión financiera para su presentación ante el propio 
Consejo. 

Los grupos de trabajo contarán con un coordinador, quien deberá ser servidor público de 
cualquiera de las autoridades financieras que integran el Consejo. 

La forma de integración y la periodicidad con la que sesionará cada grupo de trabajo la podrá 
establecer cada uno de los coordinadores de acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar. 

Los coordinadores podrán invitar a las respectivas sesiones de los grupos de trabajo a 
representantes de dependencias y entidades de la Administración Pública o de organizaciones 
públicas o privadas, en función de los asuntos a tratar. 

*Banxico propone eliminar este texto, ya que está contenido dentro de los lineamientos del GSIF.
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ACUERDOS DE LA SESIÓN
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Se proponen los siguientes Acuerdos:

1. Con fundamento en el artículo 184, fracción XI de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las
personas integrantes del Consejo tomaron nota del estado de los acuerdos de la Décimo Novena Sesión
Ordinaria del Consejo.

2. Con fundamento en el artículo 184, fracciones IV y V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,
las personas integrantes del Consejo aprobaron el Informe de Ejecución 2020 - 2021 de la Política
Nacional de Inclusión Financiera.

3. Con fundamento en el artículo 184, fracciones III y V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,
las personas integrantes del Consejo aprobaron el Plan de Trabajo 2021 - 2022 de la Política Nacional de
Inclusión Financiera.

4. Con fundamento en el artículo 184, fracción X de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las
personas integrantes del Consejo aprobaron los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del
Consejo Nacional de Inclusión Financiera.
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